RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001511, E. 1313/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/002/2008 convocada para la construcción de hasta 40 (cuarenta) viviendas y salón de usos múltiples (SUM), destinadas a pasivos del Banco de Previsión Social en la ciudad de Maldonado, mediante el sistema “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2009, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial  y Medio Ambiente la intervención del gasto de            $ 34:985.200 a favor de Intraser S.A., adjudicataria de la Licitación Pública      N° 11/002/2008; 
2) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 21/12/2009, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la firma Intraser S.A. para la construcción de 36 viviendas y salón de usos múltiples (SUM), en el padrón Nº 1598 de la 1º Sección Judicial en la ciudad de Maldonado, Departamento de Maldonado, destinados a los Pasivos del B.P.S, ascendiendo el monto total de la obra a la suma de $ 27:552.348 IVA y todo otro tributo incluidos y un terreno de valor de $ 3:300.000, con un monto de mano de obra imponible de $ 4:132.852, siendo el monto total de la oferta de    $ 34:985.200;
3) que en esta oportunidad, se remiten obrados relacionados con la ampliación del procedimiento licitatorio referido, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, con el objeto de diseñar, construir y suministrar 36 (treinta y seis) viviendas y SUM en el padrón Nº 474, manzana 83 de la localidad de Maldonado,  por un monto básico total de          $ 34:985.200, en un plazo máximo de 710 días calendario, de acuerdo con el siguiente detalle: monto total de obra: $ 27:552.348 IVA incluido; terreno:           $ 3:300.000, y monto imponible: $ 4:132.852;
4) que se agregan los planos de la ubicación del padrón donde se construirán las viviendas y la cotización de la empresa Intraser S.A. que asciende al monto único y total de  $ 27:552.348 IVA incluido,  más terreno por $ 3:300.000, más  monto de mano de obra  imponible por         $ 4:132.852, valores éstos que se ajustan por ICC base octubre 2008 y el terreno en U.I.;
5) que constan constancia de Afectación de Crédito de fecha 07/02/2013 Nº 000198 y Nº 000199, con cargo al Inciso 14 “M.V.O.T.M.A”, U.E. 002 “DNV”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, por un total nominal de   $ 7:088.448 y $ 172.202 respectivamente;
6) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF expresa que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse respectando sus condiciones y modalidades “;

2) que la presente ampliación toma en cuenta las condiciones y modalidades del contrato original ampliándolo en un 100%;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 34:985.200, previo control de su imputación al Objeto del gasto, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;  y
4) Devolver las actuaciones”.-
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